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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a las 

empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, municipios y alcaldías de la Ciudad de 

México, que el particular C. Eliezer Rivera Hernández, se encuentra en una inhabilitación temporal para 

desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público suspensión de su empleo, cargo o comisión por un 

periodo de tres meses. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves.- Presunto 
responsable: Héctor Padilla Gutiérrez, Enrique Campos Bravo y Eliezer Rivera Hernández.- Expediente: 
732/23-RA1-01-2. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

MUNICIPIOS Y ALCALDÍAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE EL PARTICULAR C. ELIEZER RIVERA HERNÁNDEZ, SE 

ENCUENTRA EN UNA INHABILITACIÓN TEMPORAL PARA DESEMPEÑAR EMPLEOS, CARGOS O COMISIONES EN 

EL SERVICIO PÚBLICO SUSPENSIÓN DE SU EMPLEO, CARGO O COMISIÓN POR UN PERIODO DE TRES MESES. 

Con fundamento en los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; en los artículos 4, 37, 38, apartado A), fracciones I y II, de la Ley Orgánica 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en relación con el artículo 51, fracciones I, inciso m), y III, 

párrafos primero y segundo, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 17 de julio de 2020, y sus reformas mediante Acuerdos SS/5/2021 y 

SS/8/2021, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 04 de marzo y 14 de abril, ambos de 2021, en 

relación con el numeral primero del diverso G/JGA/13/2021, emitido por la Junta de Gobierno y 

Administración, a través del cual se determinó que esta Sala iniciaría sus funciones en su carácter de Sala 

Auxiliar en Materia de Responsabilidades Administrativas Graves y Segunda Sala Auxiliar, a partir del 01 de 

abril de 2021; así como con los artículos 1, 3, fracción IV y XXVII, 9, fracción IV, 12, 84, fracción II, 209 y 226, 

fracción I, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; en cumplimiento a lo ordenado en la 

sentencia definitiva de dieciocho de enero de dos mil veinticuatro, dictada en el procedimiento de 

responsabilidad administrativa número 732/23-RA1-01-2, incoado al particular C. ELIEZER RIVERA 

HERNÁNDEZ, en la cual, se dictaron los siguientes puntos resolutivos: 

(…) 

IV.- Se determina que SÍ existen elementos para determinar la comisión de la falta administrativa 

grave de UTILIZACIÓN DE INFORMACIÓN FALSA atribuida al particular el C. ELIEZER RIVERA 

HERNÁNDEZ, y por tanto SÍ es responsable administrativamente por la comisión de dicha conducta. 

V.- En consecuencia, y conforme a las Consideraciones vertidas en el presente fallo, se impone 

al C. ELIEZER RIVERA HERNÁNDEZ, la sanción administrativa consistente en una 

inhabilitación temporal para desempeñar empleos, cargos o comisiones en el servicio público 

suspensión de su empleo, cargo o comisión por un periodo de TRES MESES, y de conformidad 

con lo ordenado en el artículo 226, fracción I, de la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución, gírese oficio al Director 

del Diario Oficial de la Federación, así como a los directores de los periódicos oficiales de las 

entidades Federativas, para su publicación. 

VI.- Asimismo, se le impone al C. ELIEZER RIVERA HERNÁNDEZ, la sanción económica de 

indemnización por concepto de daño patrimonial ocasionado, por la cantidad de $40,000.00 

(CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual deberá ejecutarse de conformidad con lo ordenado 

en el artículo 225, fracción II
1
, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, sanción que 

deberá actualizarse para efectos de su pago, conforme a lo dispuesto por los artículos 85 y 86 de la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

(…) 

                                                 
1
 Artículo 225. […] 

[…] 
II. Cuando se haya impuesto una indemnización y/o sanción económica al responsable, se dará vista al Servicio de Administración Tributaria 
o a las autoridades locales competentes en las entidades federativas. 
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En esa virtud, esta autoridad resolutora hace de su conocimiento que, a partir del día siguiente aquel en 

que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con dicho particular, de manera directa o por interpósita 

persona, por el periodo de 3 (tres) meses. 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, el día catorce de marzo de dos mil veinticinco.- Así 

lo proveyó y firma el Magistrado Instructor, JUAN CARLOS REYES TORRES, ante el C. Secretario de 

Acuerdos Maestro CÉSAR IVÁN CONTRERAS LÓPEZ, que actúa y autoriza con su firma en términos de lo 

dispuesto por la fracción II, del artículo 59 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

en relación con el diverso 203, de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

Magistrado Instructor, Juan Carlos Reyes Torres.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, Mtro. César Iván 

Contreras López.- Rúbrica. 

 

 

SUSPENSIÓN de actividades jurisdiccionales en la Sala Regional en Oaxaca del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa por causa de fuerza mayor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Sala Regional en Oaxaca.- Presidencia.- SRO/01/2025. 

SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES JURISDICCIONALES EN LA SALA REGIONAL EN OAXACA DEL TRIBUNAL 

FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR. 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a cinco de junio de dos mil veinticinco.- Con fundamento en los artículos 

33, fracciones V y XII, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 29, párrafo primero, 

48 fracción XV, 49 fracción XV y 59, fracción VI, del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; y 1º de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en relación con los 

diversos 365 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; Primero y Segundo del 

Acuerdo SS/6/2018 que regula el “Procedimiento para determinar la suspensión de labores en las Salas 

Regionales por casos urgentes, fortuitos o de fuerza mayor”, emitido el 7 de marzo de 2018, por el Pleno 

General de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación de 20 posterior; el día de hoy, a partir de las 10:00 horas, se presentó una falla tecnológica, 

afectando los servicios de red, por lo cual no se tuvo el acceso a los sistemas jurisdiccionales y 

administrativos del Tribunal en esta Sala Regional en Oaxaca, quedando restablecido el servicio a las 15:00 

horas (hora del centro de México), de acuerdo al informe proporcionado por la Dirección General de 

Infraestructura Tecnológica, de la Junta de Gobierno y Administración, del propio Tribunal; es evidente que no 

existen condiciones para que este Órgano Jurisdiccional pudiese desempeñar sus funciones, lo cual se trata 

de un caso fortuito y de fuerza mayor, generador de una situación de inoperatividad técnica y laboral, tanto 

para el personal de esta Sala como para las personas que acuden a ésta; en consecuencia, al no existir las 

condiciones necesarias para el correcto funcionamiento de esta Sala, 

SE ACUERDA: 

Primero.- Se suspenden las actividades jurisdiccionales para la Sala Regional en Oaxaca de este 

Tribunal, el día 05 de junio de 2025, por lo que no correrán términos y plazos procesales previstos en la 

normatividad que regula el procedimiento contencioso administrativo federal. 

Segundo.- Comuníquese a la Presidencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, por conducto de 

la Secretaría General de Acuerdos. 

Tercero.- Se ordena colocar una copia del presente acuerdo en la ventanilla de la Oficialía de Partes de 

esta Sala Regional en Oaxaca. 

CÚMPLASE. Así lo proveyeron y firman los Magistrados que integran la Sala Regional en Oaxaca del 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ante el Secretario de Acuerdos, que autoriza y da fe. 

Tercera Ponencia y Presidente, Mag. Analicia Vega León.- Rúbrica.- Primera Ponencia, Mag. Claudia 

Lucía Cervera Valeé.- Rúbrica.- Segunda Ponencia, Mag. Rodolfo Martínez Dagnino.- Rúbrica.- Secretario 

de Acuerdos, Lic. Alicio Ortiz Gervacio.- Rúbrica. 

(R.- 565869) 


